
MUNICIPALIDAD DE REPATRIACIÓN 
Avda. Carlos A. López e/ Gaspar Rodriguez de Francia y Bernardino Caballero 

Tel.: 0522 230 011/ 230154 
www.repatriacion.gov.py – munirepatriacion@hotmail.com 

 

MISIÓN: Trabajar por medio de la gestión institucional en el fomento del desarrollo productivo, social y humano de la comunidad, 

velando por el ordenamiento territorial y prestando asistencia oportuna en salud, educación y medio ambiente.  

 
VISIÓN: Ser un municipio que trabaja por su comunidad, a través de la prestación de servicios, con miras al fomento del desarrollo 

económico y social del distrito.  

 

 

NOTA DE ACLARACIÓN 
Repatriación, 20 de junio de 2025. 

 
A: Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
De: Municipalidad de Repatriación 
Ref.: Aclaración sobre la observación en la carga de datos – Licitación ID N.º 
470196 – “Servicios de Fiscalización de Obras” 
 
En atención a la observación formulada respecto a que “la fecha de la firma 
del contrato es anterior a la fecha de recepción de las notificaciones de la 
adjudicación”, nos permitimos aclarar cuanto sigue: 
 
La notificación de la adjudicación correspondiente a la Licitación ID N.º 470196 
– “Servicios de Fiscalización de Obras” fue realizada con fecha 26 de mayo 
de 2025, mientras que la firma del contrato se realizó en fecha 05 de junio de 
2025. 
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Por lo tanto, no se evidencia la inconsistencia mencionada, ya que la fecha de 
la firma del contrato es posterior a la fecha de notificación de la adjudicación. 
 
Sin otro particular, saludamos atentamente. 
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